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I A idea de que la It Repúbli
L ca fue la úhima ocasión tus-

trada que tuvo Espa
"a de incorporarse al ritmo de Eu
ropa no es nueva entre nosotros. 
Precisamente, hace unos das la 
expresaba Eduardo Prada. diri
gente deA.R.D.E.. en el curso de la 
conferencia que pronunció en el 
Ateneo de Madrid. dentro de uno 
de los actos oonmemorativos del 
Centenario de Alafia, y a propósito 
de las retonnas que éste introdujo 
en el E,iército cuando ocupó el Mi
nisterio de la Guerra. 

Aunque tal juicio histórico pueda 
ser objeto de controversias y todo 
tipo de matizaciones según el 
sIgno pellico o las simpatlas ideo
lógicas de cada opinante. lo cierto 
es que existen sobrados datos que 
pru eban la magnitud del esfuerzo 
reali zado por los hombres de la 
República en el intento de .. rege
nerar. a España, de sacarla de su 
ostracismo secular. Estudios como 
el de Manuel Ramírez sobre las re~ 
formas militares. tributarlas o las 
que afectaron a las reladones con 
la Iglesia, dan cuenta con todo el 
crécito que merece el rigor cientifi ~ 
ca, de algunos de los logros más 
Importantes de las Cortes de ju~o 
de 1931 : .una asamblea de nota~ 
ble~ , llenos de la prestancia y ca~ 
pacldad que su cargo requería .. , 
como caHficó Gerald-Srenan a sus 
miembros. 

Recientemente, ha aparecido un 
nuevo testimonio del carácter pro
gresista y avanzado de la actuación 
leg istativ~ de la 11 Repúb i ca ; el tra· 
baJo de RIcardo Lezcano entorno a 
la ley de divorcio de 1932. desarTO~ 
110 completo y sistemático de los ele~ 
mentas que concurrieron en su 
aprobac'lón. del eco Que tuvo en~ 
toncesenlasooedadespa"'oIa as! 
como del conjunto de datos eSta~ 

Libros 
dlsticos reglstradosenet plazo que 
dicha ley estuvo vigente (1) . 
Al analizar la ley de 2 de marzo de 
1932, Lezcano constata la actuali· 
dad que todavf a conserva al haber 
sido concebida como una ley . mo
derna, meditada y justa, muy por 
delante de otras legislaciones en 
algunos aspectos ... Y ello , en mé· 
rito de sus .. creadores- si se 
p iensa en el retraso que España 
llevaba en este terreno-y aun Oe· 
va- en reladón con otros paises 
tan próximos como Francia. por 
ejemplo, donde las corrientes di
vordstas, proliferaron a lo largo del 
sigloXIXy, ya desde 1767, regla un 
nuevo régimen m<irimoniaJ. 

La inclus ión de la figura de divorcio 
por mutuo consentimiento en el a(~ 
ticulado de la ley, es el punto más 
notable que aprecia Lezcano en su 
contenido, quIen no duda en se"'a
lar también sus principales caren· 
cias : .. No haber sido precedida de 
una ley sobre matrimonio civil, no 
abordar aspectos sexuales de la 
vida matrimonial como causa de 
separación, ciena indetermInación 
en la norma para fijar las pensiones 
alimentidas_ y , sobre todo, la utili ~ 
zación predominante del concepto 
t1e culpa . 

En cuanto a la relativa fac:i6dad con 
QJ.Je fue aprobado el proyecto, se 
pregunta Lezcano .. qué habrfa pa· 
sado si la oposidón s e hubiera 
mostrado tan irreductible en el te· 
((eno de las ideas oomo lo fue en el 

(1) h.lCWIoR'Qltc*) .Br:lVf}t'OO"fllaIlRe
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de la economla-. Y recuerda: .. Si 
en los debates sobre el divorcio y 
religión gran parte de los Diputa
dos de la derecha -especial· 
mente los vasco navarros- se ~ mi· 
taron a ausentarse de la Cámara, 
en los de la Reforma Agraria no 
ahorraron ni su presencia ni su de
dicación a largulslmas y tediosas 
prácticas obstructivas ... 

La dimensión sociológ ica del di
vorcio que Lezcano aborda a tra~ 
vés de la reperOJsión que tuvo en 
la prensa -curiosamente, el te ma 
nolue habitual en sus páginas con~ 
tra el fenómeno que hoy se expe
nmenta-- y las opiniones formula~ 
das por algunas personatidades de 
la época, constituye uno de los ca
pitulas más amenos y sugerentes 
para elleetor medi o a quien el re· 
su men Que se expone a continua~ 
ción de los debates parlamentarios 
que precedieron la aprobación de 
la ley de divorcio, puede resultar 
algo monótono y redundante pese 
al interés que sin duda ofrecerá a 
los expertos en la materla. 
En los antecedentes históricos del 
matrimonio y del divorcio en Espa· 
"'a , que el autor sintetiza en el pri· 
mer capitulo, se brinda al lector una 
serie de referencias que descu
bren una perspectiva del divorcio 
inédita para la mayoria y permite 
profundizar en el conocimiento de 
un tema que, siendo noticia diaria 
~n los periódicos, es sin embargo 
'9. lorado en cuanto a sus preceden
tes y orfgenes. Que una especie de 
divorcio, limitado a algunas de las 
diversas formas matrimoni ales 
coexistentes , rig iera en España 
hasta el siglo XVI , pese a los tena~ 
ces y poderosos esfuerzos de la 
IgleSia para instltuciona i zar la ¡ndi· 
solubilidad del matrimonio, no deja 
de ser un buen motivo de reflexi6n 
para quienes sedeclaran defenso~ 
res de un antidivorcismo radical. 

Pero es en la interpretaci6n de las 
cifras estadísticas sobre el di vorcio 
en lo que Lezcano pone mayor én
fasis con el propóSIto de Invalidar 
las predi cciones apocalipticas y ca
l~str6ficas acerca del impacto del 
divorcio en la familia ... Un divorcio 
como el de la II Republica ---es 
cribe en la i ntroducción de su ti
bro- que afedó a poco más de 
dos mil parejas cada año, de las 
que más de un ochenta por cien 
vivlan ya separadas, representa 
una erosión muy leve en una Insti ~ 
tudón matrimonial de tan fuerte 
arraigo en nuestro país_o • BEL 
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